
EL LEGADO
DE LAS OLIMPIADAS
DE PEKÍN
CHINA DEBE ELEGIR

INTRODUCCIÓN A LA CAMPAÑA
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El 8 de agosto de 2008 darán comienzo en Pekín los

XXIX Juegos Olímpicos. Durante la campaña para pro-

mover la candidatura de su país como sede de las

Olimpiadas de 2008, las autoridades chinas declara-

ron que la situación de los derechos humanos en

China mejoraría si se eligiera a Pekín como sede de

los Juegos. Wang Wei, secretario general del Comité

para la Candidatura de Beijing a las Olimpiadas de

2008, ha manifestado: “Tenemos plena confianza en

que la celebración de los Juegos Olímpicos de 2008

en China no sólo promoverá nuestra economía sino

que también mejorará todas las condiciones sociales,

incluidas la educación, la salud y los derechos huma-

nos”, un parecer del que se han hecho eco otros

miembros del Comité. Liu Qi, alcalde de Pekín, dijo en

2001: “[Los Juegos Olímpicos] ayudarán a promover

todos los proyectos económicos y sociales y también

beneficiarán el continuo desarrollo de nuestra causa

de derechos humanos".

El Comité Olímpico Internacional ha expresado clara-

mente en reiteradas ocasiones su esperanza de que

mejore la situación de los derechos humanos en

China como consecuencia de la elección de Pekín

para la celebración de los Juegos Olímpicos. El Co-

mité ha manifestado que cuenta con que organizacio-

nes internacionales de derechos humanos como

Amnistía Internacional vigilen la situación de los de-

rechos humanos en China e informen sobre ella, y ha

declarado que se compromete a escuchar la voz de

dichas organizaciones. De no abordarse adecuada-

mente las violaciones graves de los derechos huma-

nos como parte de los preparativos para los Juegos, el

Comité se verá obligado a actuar. En abril de 2002,

Jacques Rogge señaló que el Comité había “instado

al gobierno chino a mejorar lo antes posible su actua-

ción en materia de derechos humanos” y que “si la

seguridad, la logística o la situación de los derechos

humanos no se modifican de forma que nos satis-

faga, nos pondremos en acción”.

Las autoridades chinas tienen ahora una oportunidad

única de hacer honor a la promesa que formularon de

mejorar la situación de los derechos humanos si se

elegía a Pekín como sede de los Juegos Olímpicos de

Verano de 2008. Los compromisos internacionales

contraídos por China en la esfera de los derechos hu-

manos, así como el espíritu del olimpismo, que

afirma que “[l]a práctica del deporte es un derecho

humano” y promete respetar los “principios éticos

fundamentales universales”, indican que el respeto a

los derechos humanos es consustancial al movi-

miento olímpico.

Si bien es cierto que la responsabilidad principal

recae sobre las autoridades chinas, también es cierto

que el Comité Olímpico Internacional tiene obligacio-

nes conforme a la Declaración Universal de Derechos

Humanos, que establece que todos los individuos y

las instituciones sociales tienen el deber de promover

el respeto a los derechos humanos.

Desde 2001, al referirse al probable legado positivo

de las Olimpiadas para Pekín y toda China, tanto el

gobierno chino como el Comité Olímpico Internacional

se han venido centrando en las mejoras en la econo-

mía, el medio ambiente y la imagen internacional del

país. Ninguno de los dos ha puesto mucho énfasis en

el legado de los Juegos en el terreno de los derechos

humanos. El crecimiento sin precedentes de la econo-

mía china durante los dos últimos decenios ha dado

lugar a grandes transformaciones sociales, pero

sigue existiendo un desequilibrio entre los avances

económicos y las restricciones que pesan sobre el

libre disfrute de los derechos humanos. Este estanca-

miento deliberado del progreso en materia de dere-

chos humanos debe acabar, y las reformas deben

aplicarse a un paso mucho más acelerado.

El respeto, la protección y la realización de los dere-

chos humanos pueden ser uno de los legados positi-

vos de los Juegos Olímpicos. Si la situación de los

derechos humanos no mejora, no sólo no se recorda-

rán positivamente los Juegos sino que además la

imagen de China seguirá siendo la de un país que re-

prime a su ciudadanía.

Fotografía: Estudiantes chinos celebran el viernes

13 de julio de 2001, en el Monumento del Milenio de la

capital china, la declaración de Pekín como anfitriona

de los Juegos Olímpicos de 2008.

NUESTRA CAMPAÑA
La campaña de Amnistía Intercional trata de que se
consiga un legado duradero de derechos humanos
para las Olimpiadas de Pekín. Amnistía Internacional
vigilará de forma especialmente detallada la
actuación del gobierno chino en áreas directamente
relacionadas con los preparativos para los Juegos
Olímpicos, con los principios básicos de la Carta
Olímpica y con las promesas de mejora de la
situación de los derechos humanos formuladas por
autoridades chinas desde 2001 en torno a la
concesión de los Juegos a China. Amnistía
Internacional movilizará a miles de personas en todo
el mundo para que ejerzan presión sobre las
autoridades chinas con el fin de que dejen al pueblo
de China un legado positivo en materia de derechos
humanos llevando a cabo reformas sustanciales en
cuatro ámbitos clave:

� La pena de muerte;

� La detención administrativa punitiva y los

juicios justos;

� La detención arbitraria y hostigamiento de

defensores y defensoras de los derechos humanos;

� La censura injustificada de Internet.
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EL LEGADO DE LAS
OLIMPIADAS DE PEKÍN

Amnistía Internacional es un movimiento mundial, formado por 2,2 millones de personas de más de 150 países y
territorios, que hacen campaña para acabar con los abusos graves contra los derechos humanos.

Nuestra visión es la de un mundo en el que todas las personas disfrutan de todos los derechos humanos
proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en otras normas internacionales de derechos
humanos.

Somos independientes de todo gobierno, ideología política, interés económico y credo religioso. Nuestro trabajo se
financia en gran medida con las contribuciones de nuestra membresía y con donativos.

CUÁL SERÁ EL LEGADO DE CHINA?
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[…] el Olimpismo se propone crear un estilo de vida basado en la alegría del esfuerzo, el valor
educativo del buen ejemplo y el respeto por los principios éticos fundamentales universales.

Carta Olímpica, Principios fundamentales del Olimpismo, párrafo 1


